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M E X IC O , julio I.° de 1842,

E l juez de hacienda de Cuautitlan.

En el núm. 49 del mártes 21 del 
pasudo, hemos insertado la contes
tación que da e) juez letrado del par 
t»do de Cuautitlan, D. José María 
González Giray, á nuestro editorial 
de 3 del citado, en la parte que se 
ocupa de aquel Sr. licenciado, indi 
cando sus arbitrariedades en la apli
cación de las penas á los acusados de 
fraude á la hacienda nacional.

Nos creemos en el deber de ocu
parnos con mas extensión sobre este 
negocio, por afectar vivamente los in 
tereses del erario público, y el de lo* 
comerciantes, dueños de los efectos 
confiscados, con descrédito del actual 
Gobierno provisional, á que ha dado 
lugar la falta de instrucción, la poca 
ó ninguna meditación, ligereza ó in 
tefigencta errónea con que hu proce
dido en los juicios de Comiso, aquel 
juzgado de letras á petición de la ad
ministración de rentas, contra los tra 
ficantes que con sus pases ó docu 
mentas de Aduanas, transitan por allí 
con dirección á otros puntos, cuando 
inesperadamente son sorprendidos pa 
ra sufrir U terrible pena de Comiso 
que decreta aquel desapiadado juez, 
91 n apoyarse en ley expresa que lo 
autorice para la total confiscación de 
los géneros, frutos, ó efectos aprehen 
didus, corno inas afielante verán núes 
tros lectores.

Kl Sr. González Garay, apela a 
respetable tribunal de la opinión pú 
blica, poro justificar sus procedimien 
tos: nos es muy grato comparecer an 
te él para que decida de parte de 
quien está lo justicia. Nuestras ar
mas son, hechos, lugares, personas

cosas, leyes, reglamentos, para que 
no nos tache de generalidades abso 
luías.

Nos llenó de contento su consejo 
)ara que se ccurra á ver sus senten- 
cías, cuyos testimonios, algún »s se 
encuentran en la Aduana de México 
á que nos remite para nuestra confu
sión, como impostores. Cuando es 
cribimos en nuestro num. 44 cen re
lación á este Sr. licenciado, nada di 
jimos sustancinlmente sino indicado 
nes -ligeras, respecto de las exclama
ciones que de él se oyen ó los pobres 
traficantes y otras personas de ilu* 
tracion y providad, para que refor
mase sus procedimientos sobre o*to? 
negocios de Hacienda, absolutamente 
nuevos en su ministerio.

Excitados por el mismo Sr. licen
ciado, nos tomamos el trabajo de ocur
rir d la Aduana, á la Dirección de 
Rentas y á otros amigos en solicitud 
de datos para tomar los apuntes que 
nos convinieran de unos documentos 
públicos, como lo son sin duda las 
sentencias judiciales publicadas y eje
cutadas, y apoyados en estos princi 
píos, con el beneplácito del m¡>mo 
juez hubimos con trabajo de tomar 
algunos apuntes que trasladaremos 
aquí, para robustecer mejor lo que 
dijimos en nuestro editorial de 3 <ld 
anterior, á saber que hace valer la 
Pauta de 1837 en la parte que está 
derogado.

Pura que el lector quede bien pe 
notrado de la justicia de nuestros ob 
servaciones, es necesario tomar las 
cosos desde su origen. No está co
mo cree el juez letrado de Cuautitlan, 
la renta de alcabalas desorganizado 
en cuanto diga relación con la diver
sidad de cuotas y su sistéma de re
caudación, por culpa de los empica
dos. Unas y otra* existen con auto- 
ridad y explícito mandato do! Con

greso general; de modo que aunque 
In Rentn*esté centralizada, no por es
tarlo tiene un sistéma uniforme para 
'as cuotas y recaudación quo subsis- 
ten diversas en todos los Departa
mentos, mientras ^e da )n ley gene
ral sobre uniformidad de timbos mé

todos.
Ti es proposiciones nos propone

mos probar para eterna confusión del 
indócil y obstinado juez: 1.* Que la* 
leyes de 4 de Septiembre de 1823, 
31 de Marzo de 831 y 29 de Marzo 
ó sea Pauta de Comisos de 1837, que 
ha oplicado con posterioridad al de
creto de 6 de Septiembre de 1841 
en diversos casos que mas adelanto 
se expecificarán, ha sido un acto ar
bitrario con ultraje del mismo decre
to de G de Septiembre, y del legisla
tivo expreso y terminante del que 
filé Estado de México, publicado en 
Toluca á 21 de Abril de 1834, á quo 
debe sujetarse en estos juicios, ínte
rin no se uniformen por una nueva 
Pauta*

2.* Quo por consecuencia do tu 
arbitrario procedimiento, ha menos
cabado, y continúa perjudicando loa 
intereses del erario público, en otro 
tanto mas de lo que lia percibido y 
tenga que percibir por estol Comisos.

3/  Que por el mismo principio 
ha quitQdo de hecho; pero jamás con 
derecho la totalidad de los efectos k 
sus dueños, aplicando la pena de Co
miso, sin apoyarse en ley expresa que 
lo autorice, en contraposición de otra 
expresa que no permite en su demar- 
cacion la total confiscación de los gé
neros, frutos ó efectos aprehendidos.

La ley de 4 de Septiembre de 823, 
fué dada antes de constituirse la re
pública, general es verdad para todos 
ios alcabalatarios, y viva en la que se 
llamó provincia de México en el tiera- 

[po que medió desdo esa fechsi hasta
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la muí__ la te Ata de alcabrtla* al
aatiaaajda Euadh da México, verifi
cada. en 1« de Cfctubre de 824, per 
consecuencia de lo prevenido en la 
ley d* 21 de Septiembre del mismo 
alio Publicada la Constitución fe 
deral, quedó el llamado Estado en 
ontera libertad paro adoptar ó no en 
su territorio la ley de 4 de Septiem
bre, mediante á emo el mismo pacto 
le permitía arreglar como le convi
niera su administración interior. Sub
sistió sinembargo con posterioridad tal 
ley, en el propio territorio, hasta que 
lo dió muerte la de 21 de Abril de 34.

Extinguido el sistema federal por 
la ley de 3 de Octubre de 885, y 
puestos á disposición del Gobierno 
Central fo* rentas y empleados de los 
antiguos Citados, no descuidó el Su
premo Gobierno de metodizar la mul
titud de negociados que se le aroninn 
encima, que habían de provocar infi
nidad de cuestiones, dudas y  consul
tas, acerca de la subsistencia ó no 
subsistencia, de las leyes, decietos y 
Órdenes do las legisl duras y gobietr-* 
nes de los antiguos Estados, y con 
mucha previsión conjuró la tempes
tad por medio de tu reglamento á la 
referida ley, cuyo art. 10 dice así; 
„Bn todo lo concerniente al ramo de 
,,Hacienda, loa gobernadores y las 
„respectivas oficinas procederán se• 
„gun las leyes% reglamentos y disposi- 
„donas de cada Estado, en lo que fue-: 
„re compatible con la nueva organiza
r o n  de dichas rentas, y entro tanto el 
MCoogreso general dicta las medidos 
„que correspondan en lo succesjvo.” ;

Una tal aclaración tan expresa y 
terminante, hizo que todos los jue 
COf letrados que lo eran do Hacien
da de) Departamento de México, en 
loe juicios de Comiso que senten
ciaban, aplicasen la loy de 21 de 
Abril de 884, en la época contada de 
3 de Octubre de 835, hasta la publi
cación local de la Pauta de Comisos 
de 22 de Marzo de 637, sin quo ni 
UQ solo administrador de Aduano, ni 
tampoco un juez en ese tiempo inter
medio, porque no podrá citarse un 
oaso, no solo pidieseo y aplicasen; 
pero ni aun pensasen en la ley de 4 de 
Septiembre de 823» ciñéndosa unos y 
otros en loa casos que ocurrieron á la 
de 34 de Abril de 834, cuyos artículos 
aoe loa siguientes.

I,* 8 e deroga la ley 4 de Septiem- 
bce de 1823, en la parte que impone 
U pena de Comiso á los efectos do li- 
hre comercie que transiten por el 
Cutido sin les requisitos legales.

2/  l-os que antes incurrían en 
file, pegarán el tras tanto de alcaba
la, aplicables uno el denunciante, y

3.° Los introductores fraudulen
tos sufrirán por primera vez quince
dias de prisiou, dos meses por segun
da y seis de obras públicas por ter
cera.

4. * Para la secuela de estos jui
cios se observará la ley de 16 de Oc
tubre de 831, en todo lo que no so 
oponga á esto decreto.

5. * Gn e! caso da que el fallo sea 
absolutorio, no se cansar un costas, re
putándose como de bficio para el juez 
y tribunales que hayan conocido en él.

En el afto de 836, hallándose á la 
cabezn del Ministerio de Hacienda el 
Sr. D. Ignacio Alas, palpó el desor
den y confutan que se presentaba en 
los negocios de su importante ramo, 
con la anomalía de emprender una 
inarcha regularizada, bajo un sistema 
de Gobierno central, teniendo que 
sujetarse á las leyes y órdenes expe
didas por los extinguidos Estados, en 
cuanto áias cuotas, sistemado recau
dación y leyes penales, distintas en to
dos los Departamentos. Manifestó lo 
perjudicial y monstruoso de un tal ór 
den de cosas, explicando los daños que 
seguían al comercio y al erario de no 
uniformarse en toda la república la 
renta de alcabalas, como lo exigía im
periosamente de toda absoluta prefe 
rencia el sistema unitario de Gobier
no que se habla adoptado, desde el 
momento en que todos ios empleados 
y rentas do4os Estados quedaron su
jetos y á disposición del Gobierno Su
premo, pidiendo por estas y otras ra- 
tonos, autorización para arreglar la 
Hacienda pública. El Cangreno no 
quiso considerar en el todo la funda
da iniciativa del Gobierno, como lo 
pruoba su decreto de 26 de Septiem
bre de 836, facultándolo para dictar 
todas lus providencias que estime con
venientes al arreglo del Bistéma gene
ral de Hacienda de la repúblicn, en
tro tanto se da la ley orgánica de la 
materia; pero poniéndole una taxativa 
de tal naturaleza, que dejó vivo el 
monstruoso desorden que hasta el día 
se experimenta, „sin que por esto 
se entienda que queda fucultado para 
poner nuevas contribuciones ó aumen
tar las ya establecidas.”

Por consecuencia de esta'outoriza- 
cion, se ocupó el Ministerio de la re
forma de aranceles marítimos, Pauta 
de Comisos y de otros varios ramos 
de su conocimiento, sin poder hacer 
nada en el punto mas vital, cual era y 
es la uniformidad de cuotas para el 
pago de los derechos en las aduanas 
interiores; y ese decreto de 20 de 
Septiembre vino ¿ confirmar lo dis
puesto por el Gobierno en el art. 10 
reglamentario de la ley de 3 de Oc

ios otros 4 fl é  la Hacienda Pública* | tubre citada, esto as, que en cuanto &

las alcabalas se estuviera á las quo 
habían fijado los antiguos Estados p*. 
ra el óobro de derechos, porque á es
to equivale decir: te concedo que me 
arregles la Hacienda pública; pero no 
te permito que me aumentes las con
tribuciones existentes ó ya establecí. 
das9 é incluyéndose en estas las indi
rectas que habían impuesto los mis
mos Estados, es claro que les com
prendió la |ey para no ser aumenta
das.

Véase aquí á toda luz, como sin 
culpa de los empleados de las Adua
nas, permanece la renta desorganiza- 
da do hecho y con derecho; porque 
así lo quiso el legislador en el punto 
mas importante, cual lo es sin duda 
la uniformidad de cuotas y sistema de 
recaudación en las Aduanas interio
res. Ahora bien: el Sr. licenciado 
nos dice: „á mi opinión no le conven
c e  la observancia de la ley del Esta
ndo del ufio de 34,” y á continuación 
nos da la poderosa razón que forma 
todo su apoyo „porque en ei día está 
Centralizada la Renta y por consi. 
„guionte debo ser uniforme su legisla- 
,cion, sin que a mi raciocinio le sirva 
„de argumento et que la misma Renta 
„en otros ramos esté desorganizada, 
..porque nb debemos aumentar, sino 
„d¡8mi(Hiir la desorganización.” Muy 
bien, bravísimo. ¿Pues qué ia Renta 
no estuvo centralizada en el tiempo 
intermedio de Octubre de 85 á Mar
zo de 37? Allá va, cúrrente calamo.

Díganos el S r. licenciado por su 
vida, si el administrador de la Adua
na de Cuautitlan, imitando y ponien
do en ejecución principios tan anár
quicos, entra en cuentas porque ve 
en letra de molde Us respuestas de un 
funcionario de justicia para proceder 
según su antojo, y calcula de esta ma
nera: la Renta está central.zada: su le
gislación debe ser unifoime, ¿pues 
por qué no lo ha de ser la recauda
ción? Siendo tonto mas necesaria 
esta que aquella, | i una mas bien pro
ductiva ó los curiales que ni tesoro 
público, y vice versa la otra. El Go
bierno necesita dinero, sus compro
misos y aflixiones en esta crisis pe
ligrosa, excitan la sensibilidad de sus 
mas mortales enemigos; ya no hay 
Federación, Estados ni cosa que lo 
valga. Ea, pues, valor, resolución y 
manos á la obra. Desde hoy voy á 
cobrar á los introductores en este 
pueblo, las mismas cuotas que exijo 
la Aduana de México de que soy su
balterno. Si me entran cien cargas 
de harina no lo diré á su dueño, como 
lo hago ahora, quo se vaya á su cosa 
y no pague alcabala; porque así lo 
dispuso una ley del Estado: si se me 
presentan viento barriles de aguar*
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dienta con guia de cualquiera aleaba- xico qoo lo comunicaron ó aquel ad- 
latorío del que fué Estado, no le co- ministrador.. No me decomises toda 
braré 6 por 100; porque asi lo dispu- mi carga. Exígeme el tres tanto de 
«o otra ley del mismo; sino mayor \alcabala% por la falta en que he incur- 
cuota: les diré si me replican: la Renta rido. Aplícame la ley del uño de 34 
está centralizada, su legislación debe que se te ha encomendado observar, 
«er uniforme y con mucha mas razón por aquellas palabras terminantes del 
su recaudación: las leyes de los extin- decreto de 0 de Septiembre de 1841* 
guidos Estados hoy valen cero;de con- „Entre tanto se reforma por las ou 
siguiente, dependiente esta Aduana „gustas Cámaras en la parto conve 
da la de México, y no habiendo ley „niente, la Pauta de Comisca, expe* 
dol Congreso general que mande ex- „dida por el Gobierno en 21) de Mar- 
ceptuar del pago de alcabala á la ha- „xo de 837, se suspenden los efectos 
riña, y habiéndola sí muy expresa y Lde ella, y se observarán en los casos 
terminante del primer Congreso me- i, que ocurran, las disposiciones (aten- 
xicano, expedida á 3 de Agosto delcion lector) que regían antes de ex 
J822 para toda la nación, mandando \ %ipedirse aquella Pauta." 
que la satisfig i, voy á exigirla, así co- Luego, siendo clarísimo é ¡nduda 
mo también al aguardiente de caña, ble, que la ley que regia en el Depar- 
llamado chinguirito fabricado en ella, I lamento de México antea do publi
que pague un 30 por 100 sobre su corsé la referida Pauta, era sin dispu 
aforo, voy á cobrar esta cuota, la mis- ta no la de 4 de Septiembre sino. h> 
ma que pide México con preforen- leí ono de 34, ejecutoriada en cerca 
cia á la de 6 por 100 que estoy exi le doscientos alcabalatorios que re 
giendo por disposición particular de cuentan en el mismo Deparl*.mentó 
la legislatura del Estado. por uniforme inteligencia do t<;dos los

Porque asi como el juez de letras juzgados de Hacienda á vista, cien 
me ha dado el ejemplo aplicando la ciu y paciencia del Gobierno y de L 
ley de 4 de Septiembre, con perjui• Suprema Corte de Justicia, sin cues 
do de los fondos del erario, no obs- i nes y consultas ó dudas, ni da jue- 
lante de encontrarse con una ley del ces ni de administradores, ni do cuu 
Estado del año de 34 que pudo y de- santos en ese tiempo intermedio de 3 
bió legalmenle adoptar para dupli• de Octubre de 35, á fines de Marzo 
carie sus entradas, fundándose úni- \de 37, todos bien penetrados do la le- 
cemente, en que la Renta está centra galidad de sus procedimiento.*, fun 
lirada y debo ser uniforme su legisla- Nados en el art. 10 reglamentario de 
cion, razón porque nadie le apea de la ley de 3 de Octubre. ¿Cómo se 
h cabeza su inteligencia errónea, qu° tolera por los Tribunales superiores 
lia dado á la ley de 4 de Setiembre quo en negocios ton delicados en que 
porque es general para la república; van de por medio Jas fortunas de lo* 
yo imitándolo, que voy á aumentar es- hombres, y particularmente la do los 
tos fondos, teniendo ley expresa da- pobres, cómo se permite que un juez 
da para tod\ la nación que me peí mi- de letras cjeiza el poder del arbítra
te cobrar mayores cuotas de las que rio, aplicando la primera ley quo lo 
estoy exigiendo: la voy á adoptar, no viene al pensamiento ménos la del 
hay remedio, con preferencia á las \ año de 34?
del Estado; porque repito, la Renta es- El decreto de 0 de Septiembre no 

centralizada: debe ser uniforme su ha dicho quo se observen las leyes 
legislación y con mucha mas razón que regían antes del sistema federal, 
•u recaudación. Volvemos á pregun- sino las que regían antes de la publi• 
lar ni Sr. juez si el administrador pu- \cacion de la Pauta de 37; esta e-s lu 
siera en ejecución este proyecto; y inteligencia clara y precisa del dc- 
por consecuencia de sus resultados se creto, esto es, volver los juicios de 
presentasen en su juzgado los causan- comisos en las Aduanas interior es al 
tes, quejándose de los procedimientos espado que tenían con posterioridad 
do aquel empleado, sobro no excep- a/ 3 de Octubre de 35, por expresa 
ttor la harina v exigir un ?Q por 100 declaración del referido art. 10 re 
cu vez de un 6 al aguardiente, alegan- giamentario, vigente aun.j Y es lo 
. ' tt8 excepciones que hoy disfrutan, peor de este malhadado negocio que 

*i*tn la legalidad en que se fundan, no hay esperanza do remedio por 
explicada en los párrafos preceden parte de aquel arrogante letrado pa. 
*e#» ¿qué haría el Sr. licenciado en ra los casos subsecuentes, pues con 
€i*°* casos? Pues lo mismo que der I un descaro punible, se avanza á 
arelaría paro aquellos, lian pedido pa- mas, protestando en enmienda pa- 
ta sí loa pebrea cluecos de lux efectos ra •seguir aplicando la ley de 4 de 
confiscados, consecnento con la inte- Soptiembre, según se percibe de su 
igencia y opinión fundada de los ge- contestación que combatimos. Y no 

principales de la Aduana de Alé- importa que ios demas Srcs. jueccá

letrados del Departamento estén apli
cando* la ley del año de 834, como 
puede preguntarse á los de las ad
ministraciones mas pingües, Toluca, 
Cuernávaca, Cu&utla, Cha Ico &c. &c. 
y en fin, en ningún alcabalatario de 
cérea de 200 que tiene el Departa* 
mentó con exclusión del de Cuauiu 
tlan9 se aplica la peregrina ley de 4 
de Septiembre. Y nada vale que en 
otros Departamentos como Pueble, 
Jalisco, Guonajuato &c., se excluya 
en la aplicación de los comisos la ley 
que tanto acomoda á nuestro antago
nista, aplicando menos eso, las que 
regiap antes de publicarse Ja Pauta; 
todos estos ejemplares volen nada, en 
comparación de la acertada inteligen
cia que ha dado el señor de las tres 
jurisdicciones al decreto de 6 df Sep
tiembre, único que lo entiende en 
medio de tantos abogados, profunda
mente instruidos en su honrosa pro
fesión. ¿Pero no es cierto que ha con
sultado sus dudas acerca de la inte
ligencia de este decreto, desconfiando 
«le su opinión, á la autoridad que de
bo aclaradas? No hay remedio, nsí 
lo ba escrito. Dudar, y al mismo 
tiempo aplicar una ley perjudicial al 
reo y al erario público: cscojiéndola 
con preferencia en contraposición de 
otra que favorece su aplicación al 
reo y al erario, no lo entendemos. 
Dudar, consultando ó continuación, y 
suspender la sentencia hasta la reso
lución de cual ley deba aplicarlo, es
to sí es ordenado, prudente y justa. 
Nosotros no entendemos jurispruden
cia; pero por un instinto natural, in
herente de todo ser viviente, que esti
mo la equidad y la justicia, porque lo 
hemos oído desde niños, á viejos, é 
nstruidos abogados y jueces, “ouan- 
lo hay duda de ley, por concurren

cia de otras sobre un hecho, se apil
en la mas favorable al reo.1’ ¿Por 
qué no udoptó, ni quiere adoptar el 
Lie. González Garay, este prudento 
consejo que mejor él que nosotros sa* 
be por autores de gran nota y cele
bridad? ¿Quién podría tacharle de 
arbitrario, siguiendo el ejemplo de 
sus compañeros en el mismo Depar
tamento? En este sentido hablamos, 
cuando en efecto hubiere duda sobre 
a validez de la ley dol año do 834, 

que para nosotros no la hay, como 
nos parece haberlo demostrado de 
un modo claro y preciso, entendían*., 
do las leyes por su texto.

Dijimos en la primera proposición 
que este Sr. licenciado ha aplicado 
no solo la ley de 4 de Septiembre 
de 82&, sino la del oño de 831 y -29 
de Marzo, ó sea Pauta de Comisos 
d t 37, en lo» juicios quo ha conocido 
con posterioridad al decreto de 6 do
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Septiembre, y vamos & probarlo. En 
15 de Marzo último, hallándose en 
su juzgado en el pueblo de Cuauti 
ifun, pronunció sentencia declarando 
caídas en la pena de Comiso trece 
cargas de frijj-d, pertenecientes á Jo^é 
Manuel Chaves, por haber resultado 
excesos en cantidad, respecto del nú 
mero de fanegas ó cargas que expli 
raba el pase, “las debia declarar > 
^declaró haber incurrido en 1a pon* 
*,de Comiso que señóla el art 23. cap. 
„2.°, ley de 1¿9 de M uño de 1837.”

En un párrafo de su contestación 
inserta en el tfúm. 18 del Observadoi 
Judicial, se lúe lo que copiamos.

..Refieren los editores del Mosqui 
„1o que en alguna de mis declaracio

0 rs. 4 ge. si hubiera aplicado la dej 
año de 34, la Hacienda Pública hu*

cuotas fíjadas por las leyes del Esta- 
f e  m sijffiñilíi‘idTiM iiiii tal con*
fusión, y algarabía que se hace ininte-1 bicra percibido en este Comiso 105 
ligible. El juez considera vigente la ps. 4 rs. 8 g«. habiendo perdido otro 
parte de distribución, fundodo en que tamo de lo que percibió, porque así 
es ley general la de 4 de Septiembre* lo quiso y sigue queriendo, no la lev 
No importa que tal distribución la ha- sino el Sr. licenciado. Carecemos de 
va derogado expresamente, la ley de los datos para hacer una liquidación 
31 que citó nuestro* antagonista ir con de lo que importa la total pérdida del 
ducentcmente en el caso de Silis; por- Erario en los trece casos restantes, 
que jnmás la ley de 831 obligó 6 los. La ley de 834 como se ha visto, no 
antiguos Estados: fué dada para las A- permite en su demarcación la confís- 
Juanas marítimas, fronterizasé inferió ración de los efectos ó sea pena de 
res del Distrito y tetritorios de la Fe- Comiso, pues á los defraudadores del 
leracion.Ni hay que pararse ©npclil'o* 1 Erario los castiga con el tres tanto de 
>or el provecho que te saca de las eos* alcabala. En el hecho de decomisar
tan: algo suma loque ha percibido aplicando otra ley, no subsistente én su
por ellas, y no hallamos el fundamento juzgado, quita de hecho; pero no con 

*.nes, aplico la Pauta de Comisos; I p.ira que venga justificándose de este derecho, la cosa aprehendida, faltan* 
y,falt&n en un todo á U verdad, yean-l cargo, cuando nos asegura que á sus I do á  la equidad y á la justicia en pre* 
„se todas las sentencia*, cuyos testi- intereses no le resultaba beneficio algu ferir si es que está dudoso, la ley mus 
„monios o'gunos se encuentran en ls no dé la declaración de Comisos: por dura para el causante y mas perjudi- 
, Aduana de México, y en ninguno se que no habrá conductor, dueño ó cm cíoI pora los fondos del Erario.  ̂Al 
.hallará que cite como fundamento I picudo qne diga que ha percibido ni dueño de las 220 arrobas de chi’e, con 
"la mencionada Pauto.” \ medio real de los efectos decomisa* j haberle hecho exhibir 171 ps. 4 rs. 9

Público respetable, ¿quién de lor jdos. ¿Pues y las costas de qué fondos g«. por todos derechos, quedaba cas-
dos miente, el juez ó nosotros? Tu k han solido, de la bolsa del reo con in-| ligado: él hubiera I bertado 708 ps. 3 
dirás, '  dependencia de los efectos, ó do lo rs. 3 gs., estimado el efecto á los 4 ps.

En 30 de Abril declaró caídas en bolsa do los empleados, ó de los efec- d© aforo, que dan un principal de 880 
la pona de Comiso, trece cargas dt tos mismos? Esto último es lo seguro pg. No se crea por esto que nosotros - 
frijol, media fanega por exceso, y el i porque en sus sentencias dice: págen estamos por la ley del ano de 34, ni 
resto por haber resoltado dividida* he los derechos nacionales y judicia- menos ftor las de los años de 23, 31 
en pases, siendo la fanega pertenc- les, y verificado, hágase la distribu-1 y 37; sostenemos la primero, no por 
cíente á D. Félix Hernández, que fué cion; y ellos han salido y ' solen de que lo creemos conveniente y útil al 
la que perdió, habiendo salvado lo* cuerpo del Comiso, Sigue adelanto el I Erario, sino porque está mandada su 
demás, y el resto de D. Trinidad Si embrollo «que ha formado de tal na I observancia en el Departamento de 
itt. Al fundar su sentencia, sa ad- turaleza, que niól puede desenvolver México, así como lo están en los otro9 
vierte la cita que hace de dos leyes, en términos daros v precisos sin ufen Departamentos las que regían antes 
faxes dice: “y por último, á la vista las «a de las leyes; de que resulta que el de la publicación de la Pauta de 87. 
9,teyes de 4 de Septiembre de 823, y Comiso se hace por la ley de 4 de Deseamos cuanto antes se formo, 

de 83Í, dije > Septiembre, su distribución se mandil bajo la administración del actual Go-'
Con que no hay duda que 1m crtn hacer con arreglo á la misma, sinem bierno, la que deba regiren las Adun

do y eplicado á manera de comodín, bargo de estar en esta parte derogada: ©as interiores, purgada de los vicios 
en distintos casos tres leyes, 6 saber al administrador la observa en cuanto y grandes defectos que se notan en 
la de 4 de Septiembre, la del año de á Jas porciones que dn á los partícipes aquellas, acreditados por los hechos 
4881 y la Pauta de 887. De ningu con deducción de las costas judicia experimentados desde nuestra inde- 
na de ellas, como se ha probado, de- los; pero no en cuonto á las cuota* pendencio. Desearíamos por fruto 
bió hacer legalmente uso. Y la que para exigir loaderechos; porque esia.v ,je nuestras tareas, que el Supremo 
debió y debe aplicar, es la que se ba las toma con arreglo á las leyes del Gobierno ordenase á aquel jiez, so 
obstinado en no hacerlo. ¡Cuan apre- Estado. abstenga de perjudicar al Erario y ul
ciible aparece la providencia del me- Bien probada á nuestro entender público, en la apl.cacion indebida de 
morable general Santa-Anna, para ln primera proposición, serénaos lige- |Q |ey de 4 de Septiembre de 23, rein- 
que los jueces y tribunales citen las ros, por no exigir tanta extensión la* legrando al Erario las cantidades que 
leyes en que fundan sus sentencias! otras dos. Que por consecuencia d  ̂ p0r su causa ha perdido, ciñéndose á 

Se advierten ademas los vicios y con su arbitrario procedimiento ha menos seguir el ejemplo de los demás Sres. 
v tradiciones consiguientes que traen cebado y continúa perjudicando lo* jueces de Hacienda de los pueblos del 

consigo los procedimientos arbitra* intereses del Erario público en otro Departamento, que hacen uso de la 
ríos, tomados con „ preferencia á lo llanto mas de lo que ha percibido > del año de 34 , como que esta regia 
qpe previene la ley deleño de 34. En tenga que percibir, es tan claro que Untes de la publicación do la Pauta, 
las sentencias de este Sr. juez, man-1 basta la siguiente comparación. En* según queda demostrado, entro tanto
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•o, entre quienes se incluye el Erario, trarse dividida la carga en pases á su I ín0 desplegue su acreditada actividad 
reciben sus porciones en la propor- tránsito por Cuatitlan, produjo á la 
cion que fija esa ley; pero con la di* Hacienda pública por su alcabala, apli* 
ferencía de que los derechos del Era- cando la ley de 4 de Septiembre so- 
no se liquidan, tomando por base las bre el aforo de 4 por arroba 52 ps.
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